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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
ARTICULO 114. 
Artículo 114. Es competencia del Consejo de la Judicatura: 
 
(REFORMADA, P.O. 18 DE ABRIL DE 2017) 
I. Aplicar las sanciones por responsabilidad administrativa al personal del Poder 
Judicial, a excepción de Magistrados y personal de segunda instancia; 
 
II. Otorgar estímulos a los servidores públicos del Poder Judicial que se hayan 
destacado en el desempeño de su cargo; 
 
III. Autorizar anualmente el calendario y horario oficial de labores del Poder Judicial, 
pudiendo declarar días inhábiles cuando las circunstancias así lo ameriten; 
 
IV. Proponer al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a quién o quiénes deban 
ocupar un cargo contemplado dentro de las categorías de carrera judicial, cuyo 
nombramiento sea competencia del Pleno del Tribunal, de acuerdo a los resultados 
obtenidos en el concurso respectivo y que hubiere satisfecho los requisitos de la 
convocatoria que expida el Consejo de la Judicatura; 
 
V. Designar a los jueces que reúnan los requisitos del concurso por oposición y 
cuyos resultados determinen como idóneos, así como resolver sobre su ratificación, 
adscripción y remoción; 
 
VI. Nombrar a los servidores judiciales de las áreas jurisdiccionales, cuya 
designación no sea competencia del Pleno o del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia; determinar su adscripción de acuerdo con las necesidades del servicio; 
dar curso a las renuncias que presenten y resolver sobre su destitución y 
terminación de los efectos del nombramiento en los casos previstos en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables; 
 
VII. Nombrar a los servidores judiciales responsables de las áreas de apoyo 
jurisdiccional y administrativas, a propuesta del Presidente del Consejo, así como 
resolver sobre las renuncias que presenten a sus cargos y aprobar la suspensión, 
destitución y terminación de los efectos del nombramiento de aquéllos que, en su 
caso, le proponga el Presidente del Consejo; 
 
VIII. Cambiar de adscripción a los jueces de acuerdo con las necesidades del 
servicio y ante el resultado de su evaluación de desempeño; 
 
IX. Tomar las providencias necesarias para el eficiente manejo administrativo del 
Poder Judicial; vigilando en todo momento que se cumplan las disposiciones legales 
y administrativas correspondientes; 
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X. Elaborar el presupuesto de egresos que le corresponde y presentarlo ante el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia para que se integre al presupuesto del Poder 
Judicial del Estado; 
 
XI. Vigilar la administración y manejo del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, con transparencia, eficacia, honradez y estricto apego a las políticas de 
disciplina, racionalidad y austeridad; 
 
XII. Establecer y aprobar las políticas y detección de necesidades, para la formación 
de los servidores públicos que requiera el Poder Judicial, mediante la impartición de 
los cursos de capacitación, con apoyo del Instituto de Especialización Judicial; 
 
XIII. Aprobar el programa anual de actividades académicas que proponga el Instituto 
de Especialización Judicial; 
 
XIV. Supervisar que la elaboración, aplicación y evaluación de los exámenes de 
oposición que se practiquen a los aspirantes de nuevo ingreso, para promoción o 
ascenso, se hagan con transparencia, imparcialidad, objetividad y rigor académico; 
 
XV. Cuidar el cumplimiento y efectividad de la carrera judicial, dictando para tal 
efecto las políticas, lineamientos y normas para el funcionamiento del Instituto de 
Especialización Judicial, cuyo debido desempeño vigilará permanentemente; 
 
XVI. Expedir los reglamentos relativos al ejercicio de sus funciones, de las 
dependencias administrativas y órganos jurisdiccionales, así como el de carrera 
judicial, el régimen disciplinario del Poder Judicial y emitir los acuerdos generales 
que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 
 
XVII. Vigilar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores 
públicos del Poder Judicial, por medio de la Dirección de Contraloría Interna, 
conforme a la ley de la materia; 
 
XVIII. Aprobar de manera anual, las listas de personas que deben ejercer cargos de 
síndicos, interventores, albaceas, depositarios judiciales, árbitros, peritos, 
mediadores, conciliadores, interpretes en idioma o lengua indígena, traductores en 
idioma o lengua indígena, y otros auxiliares de la administración de justicia, en los 
términos de esta Ley; 
 
XIX. Emitir los lineamientos para la administración del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia; 
 
XX. Vigilar la debida salvaguarda, conservación y administración del dinero, bienes, 
valores y documentación que sean depositados ante los órganos jurisdiccionales, 
emitiendo los lineamientos conducentes; 
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XXI. Aprobar el ejercicio del presupuesto de egresos, de acuerdo a las bases que 
determine el Pleno para su distribución; 
 
XXII. Promover la creación, cambio o supresión de los puestos de servidores 
públicos de la administración de justicia, a excepción de las que son competencia 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
 
XXIII. Someter a la aprobación del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, la fusión 
de órganos jurisdiccionales, con motivo de la transición al sistema penal acusatorio 
y oral, previo estudio y análisis estadístico que soporte la decisión; 
 
XXIV. Redistribuir al personal a las áreas que corresponda, cuando se apruebe la 
fusión de órganos jurisdiccionales, respetando sus derechos laborales y previa 
capacitación para que asuman el nuevo cargo; 
 
XXV. Crear sistemas de becas para los funcionarios del Poder Judicial con el fin de 
que éstos se especialicen; quienes se separarán de sus cargos en Comisión, en los 
términos que determine el Consejo de la Judicatura; 
 
XXVI. Establecer los lineamientos de control y vigilancia respecto del debido 
desempeño de los jueces, tomando las medidas necesarias para su puntual 
observancia, así como dar seguimiento, tanto a los expedientes que se tramiten 
ante ellos, como a las instrucciones que en materia de estadística dicte dicho 
Consejo, para el mejor funcionamiento administrativo; 
 
XXVII. Coordinar la vigilancia del funcionamiento de los juzgados y demás 
dependencias, con excepción del Tribunal Superior de Justicia; 
 
XXVIII. Imponer a los servidores públicos del Poder Judicial, en los términos de esta 
Ley, las sanciones administrativas y acciones resarcitorias que procedan y cuya 
imposición no esté reservada a otros órganos o dependencias del Poder Judicial; 
 
XXIX. Solicitar al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, presentar las denuncias o 
querellas correspondientes, cuando el Consejo advierta la comisión de delitos por 
parte de los servidores públicos del Poder Judicial, con el debido soporte 
documental; 
 
XXX. Emitir, de manera anual ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, por 
conducto de su Presidente, un dictamen sobre el desempeño de los jueces, 
debiendo realizar u ordenar visitas a los juzgados para inspeccionar y verificar el 
estado que guarden; 
 
XXXI. Establecer los criterios y las medidas conducentes para el mejoramiento de 
la administración de justicia, en el ámbito de su competencia; 
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XXXII. Autorizar los gastos de los juzgados y demás dependencias del Poder 
Judicial, a excepción de los relativos al Tribunal Superior de Justicia, conforme al 
presupuesto de egresos; 
 
XXXIII. Establecer los lineamientos y reglas necesarias para la digitalización y 
guarda de los expedientes; para la destrucción de aquellos que sean 
registrados electrónicamente; determinar aquellos que deban conservarse en 
papel y las reglas para la creación y fiabilidad de la firma electrónica; 
 
XXXIV. Establecer los lineamientos y reglas necesarias para la integración de la 
información a través de los sistemas electrónicos de gestión o de control; 
 
XXXV. Emitir los lineamientos para la administración de los archivos y la biblioteca 
del Poder Judicial; 
 
XXXVI. Emitir los lineamientos para la publicación de resoluciones judiciales firmes, 
de importancia y trascendencia, cuidando la reserva de datos, así como determinar 
los actos a los que se les deberá dar publicidad con fines de transparencia judicial; 
 
XXXVII. Ordenar campañas a través de actividades académicas o foros, para 
informar a la ciudadanía sobre las actividades y función del Poder Judicial; 
 
XXXVIII. Aprobar los indicadores estadísticos sistematizados que permitan evaluar 
el desempeño y resultados de los órganos y dependencias del Poder Judicial; 
 
XXXIX. Implementar un sistema de gestión organizacional para el cumplimiento de 
los fines; 
 
XL. Ordenar se realicen encuestas a los usuarios del servicio de justicia, para 
evaluar el desempeño y funcionamiento de los órganos y áreas del Poder Judicial; 
y 
 
XLI. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos legales. 
 


